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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO Ordinario  
DEMANDANTE Octavio Alberto Gallego Cano 

DEMANDADOS 
Transportes Jericó, Puerto Rico, Tarso S.AS. 
Colpensiones 
Carlos Arturo Quintero Hurtado 

RADICADO 05-001-31-05-016-2018-00508 
TEMA Corrección de nombre 
DECISIÓN Se accede a la corrección  

 

Procede la Sala a pronunciarse frente a la solicitud de corrección en nombre 

en la sentencia del 29 de julio de 2022, dentro del proceso ordinario instaurado 

por OCTAVIO ALBERTO GALLEGO CANO contra TRANSPORTES 
JERICÓ, PUERTO RICO, TARSO S.AS., la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- y CARLOS ARTURO 
QUINTERO HURTADO, con radicado 05-001-31-05-016-2018-00508. 

 

Al respecto el Tribunal hace las siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Frente a la corrección de providencias judiciales, el artículo 286 del Código 

General del Proceso, dispone:  
 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 
 



Rdo.  05-001-31-05-016-2018-00508 
SA 112-21 
 
 
 
 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella.” 

 

Conforme a lo anterior, esta Sala examinó el contenido de la sentencia aludida 

y concluye que se encontró un error en el nombre del demandante, toda vez 

que en la providencia del 29 de julio de 2022 se le llamó OCTAVIO DE JESÚS 
GALLEGO CANO, cuando en realidad su nombre obedece al de OCTAVIO 
ALBERTO GALLEGO CANO. Por lo tanto, se corregirá la sentencia en tal 

sentido.  

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 
SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Se CORRIGE la sentencia proferida por esta Sala del Tribunal el 

29 de julio de 2022, en el sentido que el nombre del demandante es OCTAVIO 
ALBERTO GALLEGO CANO. 

 

Se notifica lo resuelto por ESTADOS. En constancia firman: 

 
Los Magistrados, 

 
 
 
 
GUILLERMO CARDONA MARTÍNEZ      
 
 
 
 
      

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 
 

 
 
 
HUGO ALEXÁNDER BEDOYA DÍAZ 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por 
estados N° 082 del 16 de mayo de 2023 
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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